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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la. Presidencia del F. O. R. P. P. A.
pOr la que se otorga la. condición de colaboradores
6n la operación de concesión de primas' a la pro
dlUlción de cordero de cebo precoz a ,los mataderos
.Que se enan.

Ilmos. Sres.: El pliego de bases de ejecución de esta Presi
dencia de 13 de octubre de 1972. para la percepción de primas al
sacrificio de cordero de cebo precoz, establece en su base 3.-el
.procedimiento que deben se~ los Mataderos Generales Frigo
r1ficbs y Municipales ,para convertirse en GOlaboradores del
F. O; R. P. P. A. én la operación de concesión de -primas a - la
l>roducción de cordero de _cebp precoz,

Esta Presidencia, .de confotmidad con el acllerdo del Comité
Ejecutivo y Financtefo de este Organismo. en su reunión de 21 de
enero- de lé73, adoptado a la 'vista de1 informe de la Dirección
General de la ProdUCción A$raria, ha resuelto:

Otorgár la condición de colaboradores a los siguie~tes ma.
taderos:

•
43. .Industrias Frigoríficas Extremefias-.-Mérida.
44. Matadero Municipal de Vitorla.-Vitoria.
45. Matadero General Fri,gorifico de la Cooperativa de San Isi-

dro ..Oliv~nza;:..-Badajoz. .
46. Matadero Municipal de Plasencia.-eáceres.
47. Matadero Municipal de Villarreal de los Irifantes.-eastellón

de la Plana.
48. Matadero Municipal de Murcia.-Murcia.
49. Matadero General Frigorífico ..Frigoríficos del Ter, S.A.-,

Salt.-Gerona.
.50. Matadero Múnicipal de Salamanca.-Salamanca.
51. Matadero.Municipal de Sueca.-Valencia.
52. Matadero Municipal de Lérida.-Lérida.
53. 'Matadero Municipal de Valladolid.-Valladolid.
&.t Mata4ero Municipal de Granollers.~Barcelona..
55. Matadero Municipal de Alicante.-Alicante.
58. Matadero-Municipal de SabadelI.-Barcelona.
57; Matadtro. Municipal· de Alcázar de San Juan.-Ciw;lad

Real.
58. Matadero Municipal-de Martos.-Jaén.
59. Matadero' Municipal de Miranda de Ebro.-Burgos.
60. Matadero Municipal Frigorífico de' la. Cooperativa Provio·

cial Agricola de Jaén.-Jaén. .
61. Matadf:lroMunicipal de Pam¡H.ona.-Pamplona.
62. Matadero Municipal de Morón de la Frontera.-Sevilla.
63. Matadero Municipal de Cuen~a.-Cuenca.

64. Matadero Municipal de Cáceres.-C~ceres.
65. Matadero Municipal de Jaén.-Jaén.
66. Matadero Municipal de ValeJUtia.-Valencia.
67. Matadero Municipal de Talavera de, la Reina.~Toledo.
68. Matadero Municipal de Segovia.--5egovia.
69. Matadero Municipal de Mérida.-Badajoz.
70. Matadero Municipal de Almería.-Almería.
71. Matade,ro Municipal de Cartagena.-Murcia.
72. Matadero Municipal ae Toledo.-Toledo.
73. Matadero Municipal de Linares.-Jaén.
74. Matadero Municipal de Ubeda.-Jaén.
75. Matadero Municipal de Andújar.-Jaén.
76. Matadero MuniCipal de Elche.-Alicante.
77. Matadero Municipal de Tarragona.-Tarragona.
78. Matadero Muriicipal de Paterna.-ValenCia.
79. Matadero Municipal de Badajaz.-Badajoz.
80. Matadero MWiicipal de Játiva.-Val&ncia.
81. Matadero Municipal, de SeviUa.-SevUla.
82. Matadero Municipal de Palencia.-Palencia.
83. Matadero Municipal-de Cuart de PoblBt.-Valenc1a.
84. Matadero Municipal de Gerona.-Gerona.
85. Matadéro Municipal de Antequera.-Málaga.
86. Matadero Municipal de San Sebastián:-San Sebast~n.
87. Matadero Municipal de Orihuela.---"Alicante.
88. Matadero Municipal de 'Olot.~erona.
89. Matadero 'Municipal Frigorífico de Oviedo.---"Oviedo.
90. Matadero Municipal de Avilés.-Oviedo.
91. Matadero Municipal de Ciudad Real._Ciudad Real.
92. Matadero Municipal de Torrente.-Valencia.
g3. Matadero Municipal de Man~sa.-BarceloJl8.;
94. Matadero Municipal de Villanueva y Geltrú.-Barcelona.
95. Matadero Municipal de Zaragoza.-Zaragoza.
96. Matadero Municipal de Alcalá la ReaL-Jaén.
97. Matadero Municipal de Relis.-Tarragona.
98. Matadero Municipal de Sagúnto....,--Valencia.
99. Matadero Municipal de Gandia.-Valencia.

En los, citados matad~ros podbí acreditarse la concesión de
primas a partir de la fecha de laptesente Resolución, de aeuer·
do cQn las disposiciones dictadas al ef«:to. '

--~~~~-

Lo que comunico a VV. n. para su conopimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos ailoS.
Madrid, 1 de febrero de 1973.-El Presidente. Agustíri (''1''

torruelo Sendagorta. -

lImos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Ad
ministrador general del F. O R. P. P. A., Secretario general
del F. O. R. P. P. A., Intervento~De¡egado del F. O. R. P. P. A.
'f Director técnico del Servicio Ganaderv del F. O. R. P. P. A.

. .
MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la. que' se
concede a la f-¡'rma .Europea de Promoción y Fo·
mento,' S. A._, el régimen de admisión temporal
para. la importamón de papel estucado y papeles
fabricados mecánicamente para la fabricación de
folletos de propaganda, libros e impresos, con de!J~

tino a la exportación.

Ilmo. Sr.: eumplidos loS trámit~s reglamentarios en el ex
pediente P.i0movido por la Empresa "Europea d~ Promoción y
Fomento. 'S. A ... , solicitando el régimen de admisión temporal
par~ la importación de' papel estucado y papeles fabricados me

. cánicamente para la fabricación de folletos de propaganda, li~

bros e, impresos, con, destino a la exportación,
Este Ministerio. contormEmdosl~ a lo informado y propuesto

por la .Dirección General.de Exportación, ha resuelto:

LO Conceder a la firma ..Europea de Promoción y Fomento,
'Sociedad Anónima", con domicilio en Arrieta 11 bis, Pamplona
(Nava'rraJ, el régimen de admisión temporal para la importa
ción de papel estucado en hojas o bobinas(P A. 4&.07.8) Y pa
peles fabricados meCánicamente (P. A. 48.01.DJ. a utilizar en la
fabricación de folletos de propaganda {P A. 49.1LCJ y libros e
impresos (P. A. 49.01.B), con destino a la exportación, enten
diéndose que él producto .exportado ha de ,contener las mismas
materias importadas pata; su producción.

2.° A efectos contables, se establec8Que:
Por cada 100 kilogramos netos de los papeles autorizados én

el aparta,po primero, . contenidos en los productos gráficos, ~
portados, . se darán d.e baja en cuenta ,de admisión temp~I
105,250 kilogramos (·ciento cinco kilogramos con doscientos dn~
cuenta gramos) de papeles de la misma composición y gramaie
import!'1dos.

Dentro de esta cantidad se c'onsiderarán subproductos apro
vechables el 5 por 100. que adeudarán los derechus Que les co
rresponda por la P. A.. 43.02.A, según las normas de valoración
vigeJ?tes. .

3.0 La transformación industnal se efectuará en los locales
de «Gráfica~ Estella. S. A.". sitos en Estella (Navarral.

4.° La' transformación y exportación habra de realizatse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas d'e las res~

pectivas importaciones de ~dmisión temporal.
5.0 El saldo máxi.mo de la «uenta seFa. de 4.500 toneladas.

entendiendo pór tal el que exista en cada momento· a cargo del
titular pendiente de data por' exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán' por la Aduana matriz
de Trun.

7.D Los países de origen de la mE;lrcancía serán aquellos con
los que Espafia mantenga relaciones, comerciales normales. .

Los paises de destino de las' exportaclOnes serán aquellos
cuyá moneda de pago sea, convertible. pudiendo .la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paíss!:!
en los casos que estime oportuno~ ,. . ..

8.° Las mer{";ancías importadas en reglmen de admlslOfl tem
poral, así como las productos terminados ~ exportar,' q~eda:.'án
sometidos al régimen fiscal de comprobacIón por la DIreCCIón
General de AdutmBS. . . '

9.0 La presente concesión se otorga por un plazo de cu~~ro
años, contado a partir de su publicación en el ..Boletit; ~fIcIal
del Estado". debiendo el interesado, en su caso, solicItar. la
prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad.

La concesión caducará de modo autoinático. si .en el término
de dos añoS: contado a pa.rtir de su publicación en el ..Boletin
Oficial del Estado_. no~se hubiera realizaci'o ninguna importa~
ci6n al amparo de la~misma. '.'

10. Por los Ministerios de Hacienda y ComerclO, d:ent~ ~e
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dlSpOBICIO·
nes Que estimen más adecW1das para el desarrollo de la opera
ción en sus~aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ihno. Sr.. Director general de Exportación.


